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EL P^EDACTOR GEJVERAL. 

Cádiz miércoles 19 de agosto de 1812. 

ORDEN DE IA Pr,AZA. = Gefe de día: El coconer^Qn^Agustin Fernandez Somera, 
comandante del 1." batallón de Cazado^s^^ Parada î r̂ok cuerpos de la guarnición. 
Ronda : Cazadores. Baños : Milicias, ¿'>í- -ei;'?-.-;> A \ 

IMPRESOS. 

Gaceta de la Regencia del 18.—Los periódi­
cos franceses han publicado una nota , pasada 
(el 30 de abril) por el príncipe Kurakin em-
baxador de Rusia al ministro Maret, declaran­
do que para el ajnste de las diferencias entre 
Francia y Rusia era necesario como base que 
la primera evacuase ó se obligase formalmente 
á evacuar, por sí y sus aliados, todo el ter­
ritorio prusiano, como asimismo la Pomerania 
sueca; quedando igualmente libre la Prusia de 
iodo empeño político contra la Rusia, consi­
derada aquella como pais neutral, y celebran­
do ademas la Francia un convenio con la Sue-
cia 5 capaz de satisfacer á ambas cortes. Baxo 
estos supuestos , prometía el embaxador que la 
Rusia no alteraría sus medidas prohibitivas del 
comercio directo con Inglaterra, aunque sin per­
juicio de los principios que habia adoptado para 
el comercio de sus estados y admisión de neu­
trales en sus puertos , hallándose dispuesta á tra­
tar sobre la adopción de un sistema de licen-
KÍas semejante al que se observa en Francia, 
siempre que no aumente las pérdidas del co­
mercio ruso; modificar los derechos de intro­
ducción en Rusia en beneficio del comercio 
francés, y renunciar al Oldemburgo por el equi-
yalenteque propusiera el emperador de Francia.— 
El general Espoz Mina, según su oficio de 8 
de, julio en Santa Gruz de Canlpezo, se pre­
sentó el 4 del mismo con parte de sus fuerzas 
delante de Vitoria en donde se hallaba el ge­
neral Caffiírelli con 3500 infantes y 600 caballos, 
que presentó las suyas, apoyándolas en el pueblo. 
Desde la una á las seis de la tarde se peleó 
encarnizadamente , sin atreverse el enemigo, 
aunque muí superior, á separarse de los muros 
de la ciudad ; no baxando su pérdida de 300 
muertos y numero proporcionado de heridos 
con algunos prisioneros, 7 caballos y 5G cebo­
nes; la división navarra tuvo 3 muertos y 40 
heridos , habiendo executado algunos de sus in­
dividuos actos insignes de valor, y todos cu-
biértose de gloria.— El comandante de marina 
de Algeciras comunica al gobierno la declara­
ción hecha en aquel puerto por el capitán de 
la goleta Palma, procedente de Puerto Rico, de 

. « . i 

donde salió c l ^ 9 de junio. Según su decla­
ración las tropap del comandante Moateverde 
ocupaban la^¡Movincia de Venezuela , casi toda . 
reducida, hffeiéndole enviado diputados Cara­
cas y la Guaira para sujetarse al gobierno legi­
timo ; el coronel Cevalios habia conquistado la 
provincia de Barinas , cuya suerte tuvo también 
la ciudad de Mérida • la Nueva-Barcelona aguar­
daba 100 hombres para someterse ; Puerto Ca­
bello estaba bloqueado por mar y sitiado por 
tierra; la expedición de los rebeldes -contra 
Guayana ; sitiada en una isla del Orinoco , don­
de no podía menos de rendirse; finalmente ,e l 
revolucionario marques del Toro habia sido con­
ducido preso á Coro. 

Diario mercantil del 18.—Contiene un diálogo 
entre D. Blas y D. Agustín. El piimei-o re­
pite la miserable cantinela de que la religión 
se halla en peligro por la licencia de los escri­
tores : D. Agustín le desafia á probar semejan­
te impostura , á que se acogen los enemigos 
de las reformas ; mostrando que no. la religión, 
sino tos abusos son los que peligran; y amo­
nestándole que siendo , como e s , un hombre sia 
capacidad ni letras , le estaré .mejor callar, que 
-hablar de lo que no entiende. 

Conciso del IS.— Los. aliados , según rumores, 
han. entrado en Madrid el 11 , retirándose J^ose 
á Cuenca.—Asegúrase haber sido apresado ua 
buque americano que conducía 69 fusiles, á los 
rebeldes de Caracas. 

N O T I C I A S . 
Cuba 27 de mayo.—Una goleta con 50 negros 

y 8 blancos ha apresado frente á Baitiqniri la-

goleta San Miguel procedente de Baracoa , aban­

donándola después de saquearla y llevarse hasta 

el, palo mayor. Los piratas , saltando luego ea 

tierra , tobaron el ganado de una hacienda. 

{RamiUete de Cuba.) 

Murcia 38 de julio — Conforme á una carta de 
Bcllíard, fecha el 5 de mayo en Maríenwerder, 
manda aquel gefe francés las tropas suizas y 
españolas que deben operair fen fcl Norte ^—Ea 
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la Mancha solo tienen los enemi;íos nna gnnr-
nicion de 450 hombres en Consuegra i los 
que había en Taraucou , Fuentidueña y ViHa-
rejo de Salvanés han marchado á M a d r i d , co­
mo igualmente los que ocupaban á Cuenca y 
Horcajada. (Cart. part. ) 

Taranconl de í/i^os/o.—Aquí se h^lla el b r i ­
gadier D. Juan Martin {el Empecinada) con s\i 
división. PtM:ece que Jvsé subsiste en Madrid. 

i^Cart. parí.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S D E I.A L I N E A . 

Dia 18. — D.i-sde las 12 de ayer á las de hoi. 

Los mismos trabajos en ambas lineas — La ba­

tería de la Cabezuela y la delAnguh han arro­

jado granadas á esta plaza á las 6 de ayer y a 

tas 9 dé hoi, contestando Puntales, fuerzas su­

tiles , baterías de tierra , y bombarderos inglesas. 

También lo han hecho <:on dirección á Puerta 

de tierra y y la intermedia entre la de su dere­

cha y la de la boca del rio San Pedro á 3 ca­

ñoneras inglesas que navegaban por su Jrente— 

•fían pasado de Ctiiclana á Puerto real 270 in­

fantes' con SKS equipáges. 

CAPITAKIÁ DEL PUERTO. 

' Din 48- Tle«i1é las 19 ile nyer á Im de hoi han entrado loa bu­

qués siguientes-: de Idra, Malta y Maíforca pol. nlom, Sinn. Trl-

iiidail, con Itigoí de eibra tar jav. inj. Venganza con hierro, ja-

>on y almendra: de Alicáute f.'esp. t i Grao, coa mclonej en & 

•días. DICE SU PATllD'J QUE EL II DBb CORaiENTE DESEM-

(BAftCARON EN El- PUERTO »B SU SALIDA IS9 HOMBRES DE 

TROPAS ESPAñOLAS, tSQLBSAS Y SICHilANAS, PROCEDENTES 

•J)E LAS BALEARES, LAS CDALES SE PUSIERON BN MARCHA EIí 

i S , 3EGUN D E C Í A N , PARA VALENCIA: de id. f. Id. Sla. Marta, 

con nirve eo •> días. CONFIRMA SU PATRÓN CUANTO DECI.A-

EA EL ANTERIOR: do Tarifa bca id. San Francisco: CONDUCB 

CORRESPONDENCIA de Mallorca , Cartagena , y del puerta de 

«u salida: d« -Pueate Mayoría ^ i . id. Isabel, coa granado. 

CORTES. 

Dia 18 — No se iej/o el parte de Sanidad. 
Se mandaron agregar a las actas lus votos par­

ticulares de los Señores Burrull, Lera , Andrés, 
Don Simón Lopt;: , Castillo , Alcaina , Gurdoa, 1/ 
Key , contra los tériniaus del decreto que se It^yb 
en la sesión de ayer, relativo al obispo de Oren. 
se, tj (teínas españoles que se iiieguen ú jurar la 
Constitución del mudo prevenido por la Ict. 

Alan.láronse anhisar los testimonios remitidos por 
el secretario de Gracia ^ Jtslicia de haber jurado 
la Ciin.iUtucion , la guarnición, estado.maijor, mi. 
licins urbanas, gefcs y oficialidad de la plaza de 
Jjadojiiz ; Talayera la Real , Truxillo , villas de 
la Calzada y. de la Conquista , Mcrida , Nava y 
Cardovilla, Hercna y Puebla del Prior, Gañave-

'ral di: L;on, Granada , Guijo de Coria , Colla. 
¿1) \ C'ivH.v de • Mil tan , Navit Consejo , Guijo de 
Granadilla p Torrecilla, Cadalso, Acebo. Piedras. 

Albas , Santiago del Campo; y el estado.mayor, 
oficialidad y tropa de la guarnición de Ciudad. 
Rodrigo. 

Habiendo hecho presente la secretaria que el ja. 
ramento prestado á la Constitución en el expresa. 
do pueblo de Santiago del Campo , no era confor. 
me á lo prescrito por la leí, pues se omitía la 
vlaúsula de ser fieles al rei, se acordó , á propues. 
ta del Señor Arguelles , que pasase el documento 
justificativo el la comisión de Constitución , para 
que expusiese sobre el particular lo que tuviese por 
conveniente, 

A instancia de Don Francisco Vives, se conce. 
dio .permiso al Señor Serres, para que informase 
sobre asuntos relativos á este interesado. 

Presentóse el secretario del despacho de la Guer. 
ra; y en seguida se leyó el dictamen , que en vir. 
íud de lo resuelto en la sesión de ayer habia ex. 
tendido la comisión de Guerra, acerca de la der­
rota del Segundo y Tercer exérciío en los campos 
de Castalia el dia 21 de julio último. (*) 

La comisión convenia desde luego en la necesidad 
urgente en que se hallaban las Cortes de que en 
este punto se administrase pronta y rigurosa just(. 
CÍO , exigiéndolo así el bien de la nación , el honor 
dé las armas españolas, y el de tantos dignos mi. 
litares como combaten por la gloria y libertad de 
su patria; pero consideraba de no menos importan. 
cia el que se asegurase el acierto en la providen. 
cia , dependiendo de el el decoro del Congreso , la 
confianza de ta nación , depositada en el, y el res. 
peto y veneración á sus decretos. Para conseguirlo, 
juzgaba que debía proceder con arreglo d los prin­
cipios sabios y justos que habia establecido. Creia 
que de ningún modo podía cohonestarse el menor 
tiesvio de ellos con lo extraordinario de las circuns. 
tundas de algún caso particular ; porque entonces 
la lei callaría en un momento , desaparecería la 
seguridad que el ciudadano debe encontrar en ella , 
y todos temerían providencias arbitrarias , sí para 
tomarlas bastase que los casos se graduasen de ex. 
traordinarios. Fundada la comisión en estos príncí. 
píos, y en las tristes consecuencias que suelen traer 
las providencias arbitrarias ; después de manijes. 
iár que las proposiciones que se le pasaron ayer, 
no solo se oponían ¿i las bases de justicia estable. 
cidas por las Cortes , sino también que eran ínsu. 

Jicientes para conseguir el efecto'que se proponían 
Sus autores; concluid su dictániéh con tres propo. 
siciones , reducidas : Primera : que se previniese a la 
Regencia que nombrase inmediatamente una persona 
de instrucción y probidad ucreditudas, y exenta de 
toda sospedia de parcialidad, que procediese á for. 
mar la sumaría correspondiente sobre el suceso de 
Castalia en el preciso término de 15 días , empezan. 
do por averiguar la conducta del mismo general en 
gefe , con resjieclo á aquella acción. Segunda: que 
formado el sumario , se remitiese copia á las Cor­
tes pura que se enterasen de la legalidad con que 
híibia sido instruido , procediendose sin ]>erjuicio de 
esto á la continuación y conclusión del proceso con 
la mayor acíividad, y que de el se remitiese igual,. 
mente copia á las Curtes para su impresión. Tér-

(*) Nuestra péiilida en esta joi-nada couaistió en; 
Muertos : 3 gofes , 13 oficiales, 3 cadetes, 16 saiv 
Rentos, 364 soldados, y 4 . caballos — Heridos.: 
I gefe, 30 oficiales, 4 cadetes,, 18 ^arírentos, 401 
soldados , y 8 caballos — Prisioneros : 3 gefea , 67 
oficiales , 8 cadetes , 102 sargentos , 26S6 soldados, 
y 10 caballos, — Total 371S hombres y 22 caballos. 
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cera : que el Congreso desaprobase la resolución de 
la Regencia, por la cual se había conferido al ex-

. presado general en ge.fe Don Juse 0-Donell la co­
misión de que habia hecho mérito el secretario de 
la Guerra , previniéndose también al gobierno , que 
el referido general debia quedar suspenso de di. 
cha comisión hasta las resultas del proceso. 

Opúsose á este dictamen el Señor Girifldq , re. 
probando el que las Corles , con el pretexto de no 
mezclarse en asuntos que no les correspondían , no 
tomasen providenciu en asuntos tan trascendentales 
en que se comprometía la salud de la patria. Sos. 
tuvo que las Cbi'tes actuales , como cuerpo constitu­
yente no estaban sujetas á las restricciones, ú que 
lo estarían las venideras como cuerpo constituido. 
Cito varios exemplos, en que por no haber dado 
qido á las quejas de las provincias , habían sobre. 
venido desastres irreparables; se quejó de los de. 
sacertados nombramíe?itos que se hadan , de la in. 
disciplina de los exércitos, y de la poca frugalidad 
de algunos gefes, cuando el soldado estaba desnu­
do ; ¡I conchiyb diciendo que en casos extraordi­
narios convenia tomar medidas igualmente extraor­
dinarias. El Señor Capmany se opuso también al 
dictamen de la comisión : extrañó que se alegase 
la ordenanza y la Constitución , cuando una y otra 
eran iusujicientes para casos de la naturaleza del que 
se trataban Inculco la necesidad y obligación que te­
nían las Curtes de vengar ú la nación , y castigar 
á los que causaban su ruina ;• y se extendió sobre 
la precisión de examinar la conducta del general 
en gefe CQti respecto a sus disposiciones previas d 
ht acción. Reclamo el Señor, Garoz una pruposician 
que hizo el dia anterior. El Siñpr Borrull tk-sa-
probó el dictamen de la comisión, que sostuvo el Se­
ñor Calaírava, dando mayor extensión á los prín. 
cipios que en él se contenían, üíxo , que no se ne. 
cesitaban providencias extraordinarias . sino euer. 
gia para hacer observar las leyes : que Ifis Cortes 
no podían traspasar los limites que se habían pres. 
crito , y que supuesto que la verdadera lítieriad del 
ciudadano consistía en la división de poderes , se-
fia infeliz la nación en el momento que estos se 
confundiesen : que si no habia confianza en el go. 
tierno, desde luego se le removiese ; pero, que mien­
tras existia era necesario confiar en él, y no tras-
tornof el orden establecido : que él apoyaba el dicíá-
jnen de la comisión y cualquiera otra medida con tal 
que de ningún modo diese al Congreso funciones exe-
cuíivas •; pues si de su providencia resultase un des. 
acierto, como era verosímil, se haría despreciable 
y odioso ; despreciable por haber sido débil, y odio. 
so por haber fallado ú los principios que había ju. 
rudo. El Señor Traver quería que antes de votar. 
se el dictamen de la comisión , se declarase como 
panto previo si había tí no conjiama en el gobier. 
no, cuya- conducta desaprobó como contraria á-los 
principios establecidos por las Cortes. Y después de 
calificar de contradictorio el dictamen de la comi­
sión , propuso que se nombrase para la averigua­
ción un consejero de Estado , militar é ínieli. 
gente. El Señor Golfín apoyo el dictamen de la 
comisión , refutó al Señor Capmany , y sostuvo qué 
st el Congreso llegase á exercer alguna vez' la pn. 
ÍQstad executiva, ya se había acabado la libertad; 
pwes dependía de un diputado elucueiUe el hacer ca. 
líficar un asunto de extraordinario , y alropellar á 
cualquiera ciudadano. El Señor Pelegiiin habló ca. 
si en el mismo sentido, é hizo tres adido íes al dic. 
tcimen, « saber : que la comi.tíjn da FtÁlencia eli. 
gicse una persona de su conjianza para que asís. 
íiese á la formación de la sumaria : que se impri. 

. . ...- ._ . . . . . , .- 1^03 
miese esta asi que se remitiese á las Cortes : y 
que no asistiesen al conseja de generales los que se 
hallasen complicados en las investigaciones mandadas 
hacer por las Cortes y la Regencia. F,l Señor Ar. 
güelles habló extensamente , conformando su opi­
nión con la de los Señores Caiatrava y Golfín : 
inculcó la circunspección en el Congreso, y haden. 
do patentes las funestas consecuencias qiie resulta. 
rían de no tenerla , á vista de un enemigo sagaz y 
astuto , que adestrado por 20 años de revoludun , 
sabría sacar partido de las mus pequeñas debiliilades 
de los gobernantes: apoyó el dictamen de la cu mi. 
sion , que por último fue aprobado en tudas sus 
partes. 

Pusiéronse en seguida á votación las adiciones 
del Señor Pelegrin , y retirudu por su autor la 
primera , por haber indicado el Señor Traver, que 
la comisión de Valencia era parte inleresaila; 
propuso el Señor Mexia, despites de cstabieí-er los 
misntos principios, que los Señores Calaírava, Pe. 
legrin , Goljin, y Arguelles, que en lugar de la 
comisión de Falencia eligiese una persona el ayuu. 
tamienta de_ Alicante. Sin embargo , acerca de. esta 
proposición , se declaro que no habia lugor á vo. 
tar. Se ap'-pbó la segunda d''l Señor Pelegrin , y 
.acerca de la tercera también se declaró que nu ha. 
bia lugar ii votar , .por ser . obvia y prescrita ya 
por la ordenajiza la materia que contenía. Se le­
vantó la sesión, 

Artículo comunicado. 
Señor Redactor General: Muí Señor mió: al, con­

siderar la actual situación política y n)ilitar tie la 
España, me siento animado a. hacer varias reílexio. 
nes , que estimo muí coBTenierites , y que espero no 
podrán ser malignamente interpretadas. Las grandes 
cuestiones políticas que tal vez se habrían suscitado 
antes de sancionarse/la Constitución , con ella esláu 
ya resueltas; y la España no debe considerarse co. 
mo huérfana, ni recelar males de los triunfos de las 
armas que pelean por ?u independencia. Hasta aho. 
ra todos nuestros gobiernos eran fainos de las cir­
cunstancias: pero sii Ipgitimidaíl no estaba suticiente-
meate demostrada, iii señalados los caminos legales 
por donde debiéramos dirigirnos en caso de disolu. 
cion: es decir, que estábamos expuestos á una es. 
pantosa anarquía. De aqui nadan mil cavilaciones 
que nos han jsido muí funestas: de aquí la ambi. 
güedad de nuestro sistema diplomático : de aquí, en 
tin , la falta de inteligencia en ciertas materias con 
nuestros aliados. í-o. Inglaterra ha teñid» y tiene dos 
grandes intereses en la península : la conservación 
del Portugal , de ese pais que ha sido cosíantemen. 
te su aliado , y cuyo soberano está ligado al de la 
Gran-Bretaña con tratados positivos; y el de evi­
tar que la corona de España sea el patrimonio dtí 
un hermano de Buonaparte , feudatario de la Fran­
cia por consecuencia inevitable. En otra época ha­
bría tenido ademas el interés de que la Francia nun­
ca adquiriese una grande ioíluencia en nuestras pro­
vincias ultramarinas; pero es evidciiíe que esta ya 
nunca se realizarla cualquiera que fuese el éxito 
de nuestra contienda ; al menos cualquiera inliuencia 
que pudiera obtener en ¡o sucesivo , la deberla á 
tratados particulares: pero no á una dominación de 
hecho y poderosa. Para la defensa del Portugal, el 
gobierno británico ha arreglado sus convenios cou 
el príncipe del Brasil: p^ra la defensa de la Espa. 
3a , ha promovido costantemante la idea de que per. 
feccionemos nuestro sistema militar, que aproveche. 
inos todos los recursos que nos ofrece el pais para 
conseguirlo , y nos ha suministrado Ibastautes mc-
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dios para ayudarnos en la empresa. Todas sus insí. 
nuaciones se han sometido a discusión , y la fuerza 
nunca ha dictado la lei : esto es muí análogo á las 
instrucciones que desde el principio ha dado a sus 
enibasadores , y en prueba copiaré las siguientes pa­
labras de las que el ministro Canning dio al mar­
ques de Wellesley , cuando vino a España: „ Evi-
,,tareis , le dixo, toda apariencia de pretensión de 
„intervenir sin necesidad en los negocios interiores 
^,de la España. Pero como el resultado de la gran 
5,lucha en que actualmente está empeñada , y en 
^,que están tan estrechamente unidos los intereses de 
»„ambos paises , depende mucho, por no decir ente-
,,ramente, de la energía con que los que estén al 
jjfrente del gobierno de la España desenvuelvan y 
^^empleen los recursos del pais ; como la ocasión 
,,que se preseata ahora de ponerla en. un estado de 
,,seguridad absoluta , usando de medios vigorosos , 
,,es una de aquellas de que se pueden sacar mas 
,,ventajas , baxo el punto de vista de la actividad 
^¡militar y de las reformas civiles y políticas; co. 
,,mD la misma Junta Central ha manifestado últi-
,,mámente que estaba convencida dé la necesidad de 
,,prestar á estos objetos importantes una diligencia 
5,y atención extraordinarias ; y como al parecer ha 
,,deseado constantemente recibir el apoyo y avisos 
j ,del. gobierno británico sobre todos los puntos que 
f,conciernen al interés común , no desperdiciareis 
,,jamas la ocasión de dar una opinión libre , fran. 
5,ca y sin reserva sobre las cuestiones civiles y po-
5,liticas; de apresurar del modo mas vivo las me. 
^,didas que o.t parezcan contribuir á la continua-

• f,cíon positiva de la guerra fie parte de la Espa­
bila , y á la administración de los negocios interio-
5,res del gobierno, que debei-an conducirle mas efi. 
jjCazraente al bienestar de la nación y á la preser. 
,,vacíon de la monarquía." Y después le encarga­
ba que usase siempre de la mayor templanza en sus 
avisos y negociaciones , para evitar todo recelo de 
parte de un gobierno nuevo , cuya autoridad era 
únicamente delegada, y que no estaba firmemente 
consolidado. He presentado esta parte de las ins-
truciones, porque en esta materia conviene muchl. 
simo hablar con datos , si se quiere llevar al conven­
cimiento. El orgullo nacional no puede resentirse de 
ellas ; pues ademas de ser tan razonables , manifles-
tan que nuestros aliados nunca han querido con ín. 
tención ajar la dignidad de nuestra nación ni de 
sus gobiernos. Pero seamos francos : sea por un 
efecto de las circunstancias, ó por las razones que 
quieran alegarse, ¿ nosotros hemos dado á nuestros 
esfuerzos toda la consistencia que necesitan y de que 
han sido y son susceptibles ? ¿ tenemos un derecho 
para ver correr los años sin organizar un exército 
poderoso, y reclamar que nos salven los aliados 
que no se han obligado á tal empresa en ningún 
tratado ? ¿ no seria ademas indecorosa semejante es­
tipulación ? La Inglaterra no se ha comprometido 
ni ha debido comprometerse a tal cosa : y su go­
bierno lo ha publicado solemnemente en los docu­
mentos presentados en el parlamento, el año de 1810, 
concernientes a los asuntos de España. El mismo 
ministro Canning en las instrucciones adicionales re­
mitidas al marques de Wellesley , explicó cual era 
el sistema del gabinete ingles respecto de la pe­
nínsula : de ellas resulta que los exércitos ingleses 
nunca cooperarían con los españoles, mientras pu­
diese quedar descubierto el Portugal ; que jamas las 
tropas inglesas se pondrían baxo el mando de un 
general español ; que convenia que en España se nom­
brase inmediatamente un generalísimo español , para 
que hubiese unidad en las operaciones militares; 

que la Inglaterra no se compromatia de ninguna 
manera a ofrecer la residencia constante de Un exér­
cito ingles en nuestro territorio ; que por lo que 
concernía al exártito portugués no se estipulase que 
operarla con el Ingles en España, pero que el go. 
bierno británico procurarla conseguir de la regencia 
portuguesa aprobación para que sus tropas se em­
pleasen en este objeto. En cuanto a que el mando 
de los exércitos españoles se confiriese á un general 
ingles , no se manifestaba una pronta adhesión ; pues 
aun en caso de ofrecérsele debía examinar las cir­
cunstancias y proceder con suma circunspección. Es­
tos principios han sido seguidos con constancia, y 
repetidos en cuantos documentos oficiales se han pu­
blicado en Inglaterra: no hal , pues , motivo para 
decir que no sabemos cual es el sistema de núes. 
tros aliados con respecto i la guerra en que esta­
mos empeñados. Se infiere de aquí , que todas las 
operaciones del duque de Ciudad-Rodrigo, están ar­
regladas á las grandes bases políticas y militares que 
acabo de manifestar con arreglo á datos incontesta­
bles : y debe inferirse también la gran necesidad de 
aprovechar todos los recursos militares del pais , de 
crear exércitos fuertes y bien organizados , y da 
dar por nuestra parte á la guerra todo el vigor y 
actividad que necesita. Cualquiera operación ulterior 
de los enemigos que pusiese en riesgo la defensa 
del Portugal, haría variar el plan del Ilustre Wel-
lington 5 y nosotros no tendríamos un motivo funda­
do de queja ; pues sus últimas brillantes acciones 
se deben únicamente á sus grandes conocimientos mi­
litares , y á su generoso tesón por salvar esta he­
roica península; pero no á estipulaciones formales, 
ni á ofertas conocidas. Creo que este lenguage in­
genuo es el que conviene tanto para evitar las que­
jas que por una excesiva é injusta confianza po­
drían nacer en breve contra los aliados, como pa­
ra demostrar cuanto importa que nos esforcemos pa. 
ra sostener nuestra lucha con toda la dignidad que 
queremos sostener, y que en efecto debemos con­
servar. Volviendo la vista ahora al aspecto lisonje­
ro que presentan los últimos sucesos militares en la-^ 
península, y la critica posición de Buonaparte con 
motivo de la guerra del Nor te , no puedo menos da 
hacer observaciones de otra naturaleza ; pero no me­
nos importantes para el buen éxito de nuestra ad« 
niirable y magesíuosa empresa. 

C Se concluirá.) 

C A L L E A N C H A . 

Dícese que Soult, dexando guarnecida la línea 
de Cádiz , reúne el resto de sus fuerzas de An­
dalucía en dos divisiones, dirigiendo una á la-
lavera y otra á la Mancha. 

A V I S O . 

El Comisario general de las tropas de S. M. B., 
en Cádiz y Real Isla de León, recibirá propo' 
siciones selladas , hasta el dia 31 del presente mes, 
para contratar el suministro de varios renglones 
para el consumo de dichas tropas por todo el 
año de 1813 —• En la oficina de la comisaria ge-
neral, calle de Murguia núm. \3l, se dará razón 
de las condiciones de la contrata. 

No se tratará sino con principales, debiendo 
ser sugetos de crédito y responsabilidad, y con 

' fianzas de toda satisfacción. Cádiz 18 de agosto 
de 1812. 

En el núm.ant. c. h:"^- 2 2 , 8 9 , íéase 8 0 9 . 

Imprenta del Estado'jríüi/or-general. 

Ayuntamiento de Madrid 




